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Se inicia, entonces, un esfuerzo por enfrentar la lla-
mada «crisis de la democracia liberal», un fenómeno 
que no es exclusivo de Chile y que se caracteriza por la 
falta de representación, la desconexión entre la clase 
política y la ciudadanía y el derrumbe de la confianza 
en las instituciones públicas (Castell, 2017).

Uno de los mayores desafíos, en este contexto de 
cambio institucional, es la necesidad de involucrar, de 
manera constante y activa, a los diversos y dinámicos 
actores sociales en la toma de decisiones y en la misma 
gestión de los asuntos públicos. Ante esto, y desde hace 
ya algunos años, diversos autores y autoras exponen 
la necesidad de una gestión pública participativa 
puesto que, a través de la interacción, la administra-
ción pública cuenta con mejor información para la 
toma de decisiones y con la posibilidad de coordinar 
acciones colaborativas —sobre todo a nivel local— 
con otros actores sociales, al tiempo que se busca 
consolidar valores democráticos a través de la práctica 
participativa (Blanco y Gomà, 2002; Font, 2007; Su-
birats, 2007; Brugué y Gallego, 2007; Villoria, 2010).

> INTRODUCCIÓN

Sin embargo, aún cuando en toda la región latinoa-
mericana han surgido diversas leyes nacionales que 
buscan, precisamente, impulsar espacios de parti-
cipación e interacción entre las administraciones y 
la ciudadanía, son muchas las sombras que todavía 
existen en cuanto a las posibilidades de la participación 
como una herramienta de profundización democrática 
y de mejoramiento del desempeño de la acción estatal 
(McNulty, 2019; Mayka, 2019).

Después de años de trabajo e investigación sobre la 
implementación de mecanismos participativos en la 
gestión local, tanto en Chile como en otros países, 
nuestro objetivo con este breve estudio es presentar 
algunos puntos que, entre críticos y defensores, se han 
convertido en mitos y medias verdades de la partici-
pación pública, basados en ideas que, por prejuicio o 
desmedido optimismo, asumen ciertas premisas que 
la misma práctica participativa ha desmentido o, por 
lo menos, relativizado. 

Después del estallido social, de meses de pandemia y 
cuarentena, y del mandato ciudadano por una nueva 
Constitución, Chile se encuentra ante un proceso de re-
flexión y transformación de sus instituciones públicas. 

Sin ánimo de ser exhaustivos, presentamos aquí 
cinco de estas ideas sobre la participación y una 
reflexión final ante el actual proceso chileno.

→
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> MITOS Y MEDIAS VERDADES

LA PARTICIPACIÓN ES INEFICIENTE

Muchas de las críticas que recibe la participación 
pública van en la línea de la ineficiencia: tomar deci-
siones con la ciudadanía, los vecinos y vecinas u otros 
actores sociales es señalado como un proceso lento, 
lleno de complicaciones y que no aporta mayor valor 
agregado a la decisión. No es una discusión nueva y 
es uno de los prejuicios más arraigados en cuanto a 
la participación ciudadana.

Sus principales defensores, en cambio, suelen hacer 
un especial énfasis en la legitimidad de la toma de 
decisiones, dado que los procesos participativos suelen 
evitar los conflictos que sí pueden surgir con una toma 
de decisión unilateral. Es más, una de sus ventajas es 
que los actores sociales pueden aceptar decisiones 

que vayan en contra de sus intereses personales si 
consideran que dicha decisión se tomó de manera 
legítima (Subirats, 2007). En este sentido, tomar una 
decisión con alto impacto en la comunidad de manera 
vertical puede sonar como algo más eficiente, pero si 
conlleva un fuerte rechazo social (como hemos visto en 
varias ocasiones en el último tiempo), esta eficiencia 
sería completamente contraproducente.



→ por los efectos educativos que conlleva la parti-
cipación entre la ciudadanía, donde los individuos 
que se involucran en las acciones públicas adquie-
ren un mayor entendimiento y comprensión, tanto 
de las políticas públicas como del funcionamiento 
de sus gobiernos locales; y

→ por los efectos positivos en la entrega y provisión 
de servicios públicos, ya que la participación permi-
te conocer mejor las necesidades y preferencias de 
la comunidad, lo que posibilita un mejor enfoque 
en las acciones de política pública;

→ por los efectos que la participación entrega a 
la confianza institucional pues, al conocer mejor 
su funcionamiento y sentirse involucrada, la ciu-
dadanía genera lazos de cercanía con sus admi-
nistraciones locales.
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Buscando responder a si existe relación entre partici-
pación pública y desempeño de las administraciones 
locales, en 2019 hicimos una revisión bibliográfica 
sistemática en revistas académicas de alto impacto 
(Hernández Bonivento & Miranda Orrego, 2019) y los 
resultados presentaron una clara mayoría de artícu-
los (66 %) que, en sus investigaciones, encuentran 
una relación positiva entre ambas variables por tres 
aspectos esenciales: 

Sin embargo, dicha investigación también evidenció 
aspectos que, sin llegar a ser negativos, relativizan 
esta relación positiva entre participación y desempeño 
local: el contexto es señalado como un factor de éxito, 
donde la fortaleza institucional, como la capacidad de 
toma de decisiones, juega a favor de estos espacios 
(Patsias et. al, 2013). A su vez, Andrews et. al (2008) 
señalan que los espacios enfocados a la información 
y la consulta suelen ser más funcionales que aquellos 
que implican mayor involucramiento, mientras que 
Irvin y Stanbury (2004) señalan aspectos sociales, 
geográficos y socioenómicos que pueden afectar el 
nivel de éxito de dichos espacios, donde la baja disper-
sión de la población, la homogeneidad sociocultural y 
los recursos económicos suelen ser factores de éxito 
para la participación.

En términos generales, la participación sí evidencia 
efectos positivos en la eficacia y eficiencia de las ad-
ministraciones públicas, sobre todo a nivel local. Sin 
embargo, tanto el contexto social e institucional como 
los objetivos de dichos espacios de interacción pueden 
relativizar dichos efectos, por lo tanto, afirmar que 
todo espacio participativo es eficiente también sería 
una media verdad.
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LO QUE NECESITAMOS ES UNA 
LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Aunque es evidente la necesidad de un mandato legal 
que enmarque el diseño y el uso de mecanismos de 
interacción entre las administraciones y la ciudadanía, 
también lo es que ni la participación ni la democracia se 
establecen por decreto y que la simple existencia de una 
ley específica no implica su adecuada implementación.

Como señala Mayka (2019), en América Latina abundan 
los casos de leyes que diseñaron mecanismos partici-
pativos que no han sido ni efectivos ni relevantes en su 
desarrollo y ejecución. Revisando de manera compara-
da mecanismos participativos en Brasil y Colombia, la 
autora detalla que estos han sido construidos sobre la 
base de amplios consensos políticos y que, por lo tanto, 
se conciben como parte fundamental de una política 
pública específica (como es el caso de los Consejos 

de Salud de Brasil) y son los que conllevan un mejor 
desempeño en cuanto a la creación de espacios deli-
berativos e incidentes, mientras que aquellos que han 
sido diseñados sin mayor apoyo político y enfocados a 
una lógica de profundización democrática más que a 
una con incidencia en una política específica terminan 
por ser irrelevantes tanto para la ciudadanía como para 
las administraciones públicas (como es el caso de los 
Consejos de Planificación Territorial en Colombia). 
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→ Lo primero, si nos encontramos frente a la po-
sibilidad de crear un nuevo marco legislativo de 
participación ciudadana en la gestión pública, es 
fundamental definir, desde el principio y con el 
mayor consenso posible, el «para qué» de la acción 
participativa. La participación por el solo hecho 
de la participación puede llegar a ser ineficiente y
hasta contraproducente.

→ Lo segundo, que todo diseño institucional que bus-
que fomentar la acción participativa debe conllevar, 
a su vez, ciertos incentivos que motiven y promuevan 
el involucramiento ciudadano, donde el más impor-
tante es el que se les tenga en cuenta en el proceso 
de la toma de decisiones. Nunca deberíamos olvidar 
que la participación implica costos —algunas veces 
muy altos— para la municipalidad y también para 
los actores participantes, lo que nos lleva al tercer 
apartado de este breve estudio.

Durante nuestras investigaciones sobre mecanismos 
de participación ciudadana en Colombia y en Chile, 
hemos podido corroborar parcialmente dicha premisa: 
al ser leyes enfocadas, más que todo, a la creación de 
espacios de participación, sin que tuvieran estos una 
conexión directa ni con el proceso de una política pública 
específica, ni mayor peso frente a la institucionalidad 
existente, los mecanismos terminan por convertirse en 
espacios consultivos sin mayor incidencia en la toma de 
decisiones, lo cual genera un sentimiento de inutilidad, 
burocratización y desconfianza en los espacios cuando su 
finalidad era, precisamente, involucrar a la ciudadanía en 
los asuntos públicos (Hernández Bonivento, 2017; 2018).

Vemos, entonces, que la creación de mecanismos de 
participación sin una definición clara de sus objetivos y 
sin que impliquen una reforma profunda a la manera 
de tomar decisiones sobre aspectos determinados pue-
de provocar efectos totalmente contraproducentes, al 
fomentar un sentimiento de inutilidad e ineficacia de 
espacios que, como veremos a continuación, significan 
un esfuerzo muy grande en cuanto a su implementación, 
tanto por parte de los funcionarios municipales como 
de la misma ciudadanía.

Dos puntos nos quedan entonces por subrayar aquí:
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LA GENTE, Y SOBRE TODO LAS Y LOS 
JÓVENES, YA NO QUIEREN PARTICIPAR

Durante los distintos trabajos en terreno realizados 
en el marco de nuestro proyecto de investigación, se 
identificaron dos quejas recurrentes de parte de las y 
los dirigentes sociales, las que, después del análisis, 
se relacionan entre sí de manera evidente. Por una 
parte, el reclamo por la desafección de la ciudadanía 
hacia la participación y, por otra, los altos costos que 
ellas y ellos, de manera casi altruista, debían asumir 
para mantener su labor. 

Empecemos por los altos costos que conlleva la parti-
cipación ciudadana. Estos implican gastos materiales 
(movilización desde zonas rurales, colaciones, pape-
lería) y también, sobre todo, sacrificios personales. 
Muchos entrevistados y entrevistadas mencionaron 
que, para cumplir con sus obligaciones en la dirigencia, 

debían dejar de lado tiempo con sus familias, espa-
cios de ocio y, en ocasiones, hasta de trabajo, todo 
para realizar actividades que no son remuneradas. 

Por otro lado, la dirigencia no es una labor sencilla, 
pues conlleva ir muchas veces a la municipalidad, 
hablar con funcionarios y autoridades, gestionar 
postulaciones, fondos y varios trámites burocráti-
cos. Al final, como reconocen las y los mismos diri-
gentes, la interacción con la municipalidad se con-
vierte en una lógica de presión («catetear») o de 
conexión personal («pituto») para alcanzar algún 
beneficio para la comunidad, lo que se traduce a 
tener contactos personales o contar con el tiempo 
para estar constantemente en la municipalidad. 
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Así, vemos que existen muy pocos incentivos para la 
participación ciudadana formal, tanto por los costos 
personales y económicos, como por las responsabili-
dades de gestión. Al mismo tiempo, como menciona 
un entrevistado, existe una imagen romantizada del 
dirigente social, quien debe entregar tiempo y esfuerzo 
en pos de la búsqueda del bien de su comunidad, sin 
tener en cuenta los costos que esto significa. 

El segundo reclamo recurrente entre las y los entre-
vistados es la evidente brecha generacional en la 
dirigencia. Muy pocos de las y los dirigentes sociales 
con quienes hablamos eran menores de cuarenta años 
y, tanto funcionarios como los mismos dirigentes, 
subrayan la ausencia de personas jóvenes en estos 
espacios de participación. Las razones que exponen 
las y los entrevistados van desde el acaparamiento 
de espacios por parte de los dirigentes tradicionales 
(expuesto por las y los funcionarios) hasta la falta de 
compromiso cívico de la juventud (expuesto por las 
y los dirigentes). 

Sin embargo, ambas explicaciones son problemáticas y 
durante la investigación realizada resultaron, en parte, 
no tan reales. Aunque en las entrevistas y grupos fo-
cales se expusieron casos de malas prácticas, también 
se observó un evidente cansancio de parte de las y 
los dirigentes, quienes han tenido que mantenerse en 
lugares de dirigencia para no ver morir a sus grupos. 
Asimismo, se reveló que fueron precisamente las y los 
jóvenes quienes han protagonizado las movilizaciones 
sociales y los actos de protesta en todas las ciudades 
estudiadas desde antes del estallido social de 2019. 
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En resumen, la lógica tradicional de la participación 
ciudadana basada en la imagen romantizada y altruis-
ta de la dirigencia social genera muy pocos incentivos 
para el involucramiento ciudadano. Si a esto le suma-
mos la percepción de baja utilidad de los mecanismos 
tradicionales, es entendible que sea difícil la renovación 
de los agentes participantes y que las nuevas genera-
ciones prefieran, entonces, la movilización y la protes-
ta que los espacios institucionales de participación.
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LA TECNOLOGÍA ES LA 
SOLUCIÓN PARA TODOS LOS PROBLEMAS

Durante los últimos años han surgido innumerables 
guías, manuales y artículos académicos, así como in-
contables casos de buenas prácticas que hablan sobre 
las grandes posibilidades del gobierno electrónico y, en 
su versión local, de la ciudad inteligente. Por ejemplo, 
herramientas para reducir los costos de la interacción 
con el Estado, el mejoramiento de los servicios públicos 
y, de paso, un mayor involucramiento de la ciudadanía 
en los asuntos públicos. 

Sin embargo, este optimismo tecnológico puede tener 
una cara oscura en su implementación. Sin ánimo 
de desmeritar los numerosos casos de éxito que han 
utilizado las nuevas tecnologías como mecanismo de 
participación en toda América Latina1,  durante nuestra 
investigación en ciudades de Chile nos encontramos 
con dos aspectos que pueden ser problemáticos para 
la idea de un gobierno digital:

> la prevalencia de brechas de infraestructura, y
> la importancia de la presencialidad en el accionar 
de las administraciones locales.

1 Una excelente base de datos para ver innovaciones locales es el portal LATINNO, 
que se centra precisamente en casos de América Latina: https://www.latinno.net/es/
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El primer punto no es nuevo y habla de la evidente 
brecha digital en la población latinoamericana: aun 
cuando existe —y cada día más— un mayor acceso a 
la oferta digital, a los teléfonos inteligentes y a la co-
nectividad de internet, las brechas entre zonas urbanas 
y rurales, entre poblaciones acomodadas y vulnerables, 
y entre generaciones con niveles diferenciados de al-
fabetismo digital, siguen siendo un tema importante 
para tomar en cuenta.

Mucho de esto puede observarse en temas de 
transparencia y acceso a la información. Una de 
las características de la legislación chilena en 
cuanto a estos temas es su énfasis tecnológico, 
siendo obligatorio para todas las municipalidades 
del país contar con una página web donde se pu-
blique y se actualice mensualmente la información 
que, de manera activa, debe entregar la entidad. 

Sin embargo, durante nuestro trabajo en terreno se 
observó un elevado desconocimiento de parte de 
las y los dirigentes sociales en cuanto al uso de es-
tas plataformas, las cuales incluso generaban cierta 
desconfianza, por lo que se veía como mejor alterna-
tiva acudir a la municipalidad para obtener informa-

ción, a pesar de todos los costos que esto conlleva.
Es más, los esfuerzos más valorados por las y los diri-
gentes sociales iban más en la lógica de la cercanía y 
la presencialidad, o sea, a través de los llamados «mu-
nicipios en terreno», donde las autoridades locales se 
trasladan a los distintos territorios para gestionar junto 
a la comunidad o a través de los «gestores locales» 
(funcionarios municipales encargados de trabajar y 
hacer presencia permanente en las localidades). 

Esta visión de cercanía y proximidad fue mucho más re-
conocidas y valorada que cualquier plataforma digital.
Después de este contexto de pandemia, las herra-
mientas digitales serán, sin duda, protagonistas en 
la interacción entre las administraciones públicas y 
la ciudadanía. Sin embargo, se muestra más que re-
comendable la combinación de espacios digitales y 
presenciales para la participación ciudadana, sobre 
todo en espacios rurales y vulnerables. 

De esta manera no caemos en tecnooptimismos des-
bordados que puedan invisibilizar a una parte muy 
importante de la población que, de manera tradicio-
nal, ha sido excluida de la información y la toma de 
decisiones públicas. 



En el marco institucional actual, la gran mayoría de 
mecanismos formales son consultivos, de modo que 
sus disposiciones se convierten en “consejos” que 
aporta la ciudadanía a la gestión local, pero donde la 
autoridad tiene al última palabra. Sumado a esto, no 
existe ninguna sanción (más allá del rechazo social) a 
la no implementación de los puntos conversados con la 
ciudadanía. En este sentido, si no hay una disposición 
de las autoridades locales por incluir lo recogido en 
estos espacios y si no existen sanciones políticas, so-
ciales o administrativas al incumplimiento, todo el es-
fuerzo participativo podría no tener incidencia alguna. 

Ahora, esto tampoco significa que toda la participa-
ción ciudadana deba —o pueda— ser vinculante. 
En nuestro estudio bibliográfico encontramos que 

todos los niveles de incidencia de los mecanismos de 
participación (sean informativos, consultivos o vin-
culantes) pueden generar beneficios para la gestión 
municipal dependiendo de la finalidad para la cual 
se utilizan (Hernández Bonivento & Miranda Orrego, 
2019). Volvemos, entonces, al punto central de definir 
el «para qué» de la participación ciudadana, pues los 
mecanismos deberían estar concebidos dependiendo 
de los objetivos que se busquen alcanzar.

5.
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LA PARTICIPACIÓN 
ES VINCULANTE O NO ES



En cuanto a los mecanismos vinculantes, en el mismo 
estudio se observaron algunos puntos que pueden 
ser problemáticos para su implementación, como la 
instrumentalización por parte de actores políticos para 
bloquear la agenda, los bajos niveles de relevancia de 
las decisiones adoptadas o la duplicidad de funciones y 
los problemas de legitimidad que conllevaría la existen-
cia de consejos vinculantes junto al concejo municipal 
(Dalton, 2008; Dyck y Lasher, 2009; Ruano, 2010).

Existen, a su vez, varios casos de consultas, plebiscitos 
y mecanismos de democracia directa que han dejado 
mucho que desear en cuanto a sus resultados. Un 
caso estudiado es el de Barcelona y su consulta para 
cambiar la Avenida Longitudinal en 2010, donde la 
falta de confianza en el proceso y la poca información 
entregada a la ciudadanía terminó con una iniciativa de 
poca validez, baja participación y costos políticos altos 
para el ayuntamiento (Ortíz de Zárate, 2012). En Chile 
podemos recordar casos que han sido señalados como 
problemáticos para la gestión municipal, como el ple-
biscito comunal de Peñalolén en 2011 y las consultas ciu-
dadanas de Santiago en 2014 y de Las Condes en 2018.

Ante todo esto, y teniendo en cuenta la bibliografía 
así como nuestra propia investigación, quisiéramos 
plantear tres ideas importantes:
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Primero, existe una falsa dicotomía al pensar que la participación ciudadana 
debe ser vinculante o no ser, pues depende mucho de los objetivos propios 
de la acción participativa: si es informar, consultar, deliberar o decidir. 
Cuando se tiene un martillo, es fácil ver todos los problemas como clavos.

Lo segundo, retomando el trabajo de Mayka (2019), más que vinculantes, los 
mecanismos de involucramiento ciudadano, enfocados a actores relevantes 
(consejos, comités, cabildos), sí deben ser incidentes, esto es, articulados 
a una política pública en específico, con la posibilidad de sanciones claras 
ante el incumplimiento de lo acordado por parte de la autoridad local.

Por último, en cuanto a la implementación de consultas y plebiscitos, la mayor 
recomendación es que dichos procesos vayan acompañados por instancias 
deliberativas previas, donde se entregue a la ciudadanía la mayor cantidad de 
información sobre las posibilidades y las opciones que tienen para escoger, y 
que permita conocer y tener claridad sobre las posiciones de los actores clave.

[

[

[
[

[

[
A

B

C
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En su teoría de la democracia compleja, Daniel Innera-
rity advierte que el mayor enemigo de la democracia 
actual es la simplicidad, puesto que una democracia 
simplificada busca entronizar uno de sus procedimien-
tos (sea la voluntad del pueblo, la eficiencia de los 
expertos o la estabilidad legal) y despreciar todas las 
demás (Innerarity, 2020). Con esto, el autor nos señala  
la necesidad de repensar los aspectos representati-
vos de nuestras democracias y complementarlos con 
aspectos de mayor apertura, participación e involu-
cramiento, donde se busque integrar la complejidad 
a la acción pública más que negarla. 

Durante las últimas décadas, sobre todo en Amé-
rica Latina, se han presentado múltiples visiones 
sobre la relación entre democracia, participación 
y representación política, y en no pocas ocasiones, 
dichos atributos se observan como antagónicos más 
que como complementarios. Buscamos caer en la 
simplicidad de un modelo donde el poder se ejerce 
como «cheque en blanco» una vez que se ganan 
las elecciones, o en la necesidad de una democra-
cia asamblearia donde todos deciden todo, en todo 
momento. En un mundo de alta complejidad social, 
ambas visiones se presentan tan insostenibles como 

inaplicables. Por lo mismo, es importante revisar y 
repensar ciertos conceptos tan fundamentales para la 
democracia, como lo es el de participación ciudadana. 

Después de esta breve revisión de algunos de estos 
«lugares comunes» del involucramiento ciudadano, 
quisiéramos aportar a la reflexión con una invitación: 
dejemos de pensar en la participación ciudadana como 
un fin en sí mismo y pensémosla más como un medio 
para alcanzar metas específicas.

Si observamos nuestro marco institucional actual, se 
evidencia un énfasis en la creación de mecanismos 
que buscan fomentar la participación, pero sin defi-
nir objetivos concretos de política pública ni generar 
cambios visibles en el accionar estatal. Sea por una 
estrategia a lo «gatopardo», donde se cambian formas 
para que no cambie nada, o por una visión idealizada 
de la participación y del espiritu cívico de la ciuda-
danía, los mecanismos institucionales con los que 
contamos actualmente suelen caer en la irrelevancia 
y el desconocimiento, precisamente, por la sensación 
de inutilidad y los pocos incentivos que generan en 
la población, especialmente entre los más jóvenes.
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> POR ÚLTIMO, UNA REFLEXIÓN



Así, ante un proceso de cambio institucional en Chi-
le, es importante dejar de hacer énfasis en la forma 
(¿cómo participamos?) para enfocarnos más en los 
objetivos a alcanzar (¿para qué participamos?). Este 
enfoque hacia los objetivos de la acción participativa 
nos permitiría priorizar acciones y enfocarlas hacia 
demandas e intereses ciudadanos, identificar actores 
clave para los procesos, construir espacios de delibe-
ración que les involucren en la toma de decisiones 
y, por qué no, generar sanciones específicas ante el 
incumplimiento de los acuerdos.

Lógicamente, esto implicaría un marco normativo 
más flexible y adaptable, que permita a las distintas 
administraciones y gobiernos de todo nivel construir 
sus propias iniciativas participativas tendientes a al-
canzar sus propios objetivos, basadas en sus propios 

intereses, demandas y oportunidades. Tendríamos, 
entonces, el gran desafío de crear una legislación que 
permita la apropiación de los mecanismos de interac-
ción, así como la construcción de capacidades para 
identificar y diseñar estrategias propias en todos los 
territorios. No es una misión simple, pero tampoco lo 
es nuestra sociedad y mucho menos la profundización 
de la democracia.
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